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			INTRODUCCIÓN 


			

			 


			Mucho ha llovido desde que Henry Kamen publicara La Guerra  de Sucesión en España, en 1974, una obra útil a tenor de los escasos conocimientos sobre el tema que había en aquellos momentos. Al año siguiente, completando la explicación de los acontecimientos bélicos, David Francis ofrecía The First Peninsular War. Afortunadamente, hoy disponemos de un bagaje historiográﬁco mucho más amplio y profundo acerca de aquel conﬂicto que dejó su impronta en Europa y, de manera especial, en España. Sin duda alguna, la conmemoración del tercer centenario del cambio dinástico en torno al año 2000 —aparte de las consabidas exaltaciones a la nueva dinastía— contribuyó a prestar una mayor atención a aquel momento histórico crucial y a las profundas consecuencias que su desenlace conllevó. Dejando aparte los monográﬁcos aparecidos en diversas revistas especializadas, el imprescindible contenido de las actas de algunos coloquios y congresos da buena cuenta de ello, en especial Los Borbones (Pablo Fernández Albaladejo, ed.), Felipe V y su tiempo (Eliseo Serrano, ed.), Felipe V de Borbón (1701-1746) (José Luis Pereira coord.), La pérdida de Europa (A. Álvarez-Ossorio, B. J. García García y V. León, eds.), L’aposta catalana a la guerra de Successió,  1705-1707 (Museu d’Història de Catalunya), El cambio dinástico y  sus repercusiones en la España del siglo XVIII (J. Fernández, M. A. Bel, J. M. Delgado) y La Guerra de Sucesión en España y América (Cátedra «General Castaños»). El renovado interés por la historia política, cuya senda emprendieron historiadores prestigiosos como José Antonio Maravall, Joan Mercader o John H. Elliott, qué duda cabe ha tenido también su papel en este indiscutible avance en el terreno historio gráﬁco que nos permite hablar de un «tiempo de política» tomando prestado el título del libro de Xavier Gil. Un avance que ha sido posible, al mismo tiempo, por las contribuciones internacionales sobre el conﬂicto de Lucien Bély y Linda y Marsha Frey, entre otros historiadores. 


			A pesar de ello, el interés que ha despertado el tema ha sido desigual en los territorios hispánicos. Disponemos de multitud de estudios para Cataluña y Valencia, y algunos para Aragón, mientras que para buena parte de los territorios de la Corona de Castilla queda un largo trecho por recorrer. Algo tendrá que ver con ello el interés que han suscitado las fechas de 1707 y 1714 en los tiempos recientes, y su cita en el acalorado debate político acerca de la acomodación de dichos territorios en un Estado compuesto. Como muy bien auguró Jaume Vicens Vives al referirse a aquellos acontecimientos de la guerra, «de todo ello, se ha hablado, se habla y se seguirá hablando, porque ha penetrado en la misma médula del Estado español moderno».1 


			A Ernest Lluch cabe atribuirle parte del mérito de haber suscitado un interés renovado hacia el tema en su libro Las Españas vencidas  del siglo XVIII, al proyectar hacia el pasado sus inquietudes sobre la España plural. Su ausencia humana e intelectual, al cabo de una década, en tiempos en que no abundan los razonamientos serenos, se echa en falta. Supo, como diría Arthur Schlesinger, abordar el reto fascinante de analizar viejas cuestiones bajo una nueva luz.2 En todo caso, las aportaciones recientes realizadas desde Cataluña, Valencia y las Islas Baleares sobre la Guerra de Sucesión han sido cuantiosas y relevantes, especialmente las de Josep Maria Torras i Ribé, Eva Serra, Rosa Maria Alabrús, Agustí Alcoberro y Albert García Espuche, sin olvidar alguna muy signiﬁcativa de Josep Fontana, así como las de Carmen Pérez Aparicio (que en 1981 introdujo el componente social en el análisis de la guerra en tierras valencianas), de Enrique Giménez y de Josep Juan Vidal, entre otros historiadores. 


			Por mi parte, al cabo de unas décadas de investigación sobre el tema, pienso que no pueden reducirse las visiones claramente confrontadas sobre la guerra de Sucesión a una simple contraposición entre nacionalismos,3 ya sean confesados o no. Más allá de este componente, existe, a mi juicio, otro elemento interpretativo de gran calado historiográﬁco que tiene que ver con los paradigmas sobre el desarrollo del Estado moderno. En España, casi doctrinariamente, ha predominado el modelo interpretativo que presupone que la vía del absolutismo emprendida mayoritariamente en el continente europeo fue la que podríamos asociar más directamente con la modernidad política y económica. Una visión que, afortunadamente, ha sido matizada gracias a las aportaciones fundamentales de diversos historiadores —cuya nómina encabeza de forma destacada Pablo Fernández Albaladejo—, los cuales han procurado entender la política y el Estado, desde su realidad y su contexto, para evitar la aplicación retrospectiva del paradigma estatalista que establece una relación genealógica entre el rey, la corona y el moderno poder estatal.4 Otros historiadores han abordado la cuestión desde miradas más contemporaneístas, como Josep Fontana, quien incide en el mayor grado de modernidad política del parlamentarismo frente al absolutismo, tanto desde la base del sistema de representación y de los contratos políticos como desde el punto de vista del impulso económico.  


			Soy del parecer de que en aquella guerra entraron en liza dos concepciones distintas sobre la política, fruto de desarrollos seculares que permitieron cristalizar modelos institucionales, normas políticas y actitudes harto diferentes. Si negamos tal premisa, difícilmente comprenderemos la Guerra de Sucesión como una guerra civil en la que los grupos dirigentes enfrentados perseguían objetivos de fondo que iban mucho más allá de la opción dinástica que defendían, aunque ésta no dejaba de marcar su inevitable impronta. Los estudios recientes sobre el austracismo castellano, que demuestran un origen de supuestos parecidos al de la Corona de Aragón, resultan reveladores en este sentido y hacen ganar enteros a esta visión más compleja sobre aquello que se debatía en la guerra, más allá de la contraposición que ﬁnalmente tomó cuerpo entre los dos grandes bloques territoriales de la monarquía, identiﬁcados cada uno con un candidato a la corona. Rescatar, por tanto, la mirada histórica de los presupuestos explicativos que la han tenido secuestrada, mediante una visión única y simplista, constituye un reto imprescindible para entender los cimientos de la España contemporánea en toda su complejidad. Una visión, en deﬁnitiva, que suele caracterizarse por su empatía unilateral con los vencedores, en la línea del historicismo que denunció Walter Benjamin en su Tesis sobre el concepto de historia.  


			Mención especial merecen las múltiples aportaciones de Virginia León, principalmente su libro Carlos VI, que se cuentan entre los más sólidos estudios que se han publicado recientemente sobre aquel período. También hay que destacar Felipe V y los españoles de Ricardo García Cárcel, que, en clave interpretativa, suscita no pocas cuestiones interesantes en su «visión periférica del problema de España» y que deja abiertas tantas otras para futuras investigaciones. Y sin duda, hoy conocemos mejor la ﬁgura controvertida del primer Borbón gracias a las biografías elaboradas por Henry Kamen, y por Carlos Martínez Shaw y Marina Alfonso.5 


			Pretendemos, mediante este libro, ofrecer una panorámica global de la Guerra de Sucesión en España atendiendo a su doble componente: internacional e interno, dando lugar este último a una guerra civil. Soy consciente de que estamos lejos, aún, en el estado actual de los estudios sobre la materia, de poder ofrecer una visión exhaustiva de aquel acontecimiento que marcó profundamente la historia de España. Seguimos sin disponer de trabajos solventes, de carácter general, sobre los sucesos bélicos (salvando excepciones honrosas como los libros de Josep Maria Torras i Ribé y de Carmen Pérez Aparicio), ni contamos con una visión parecida a la que aporta Charles Esdaile en La Guerra de la Independencia. Una nueva historia, que expone un detallado análisis militar sin olvidar sus dimensiones política y social. No es tampoco el objetivo que perseguíamos. Tiempo habrá de que algún historiador lleve a cabo esta tarea. El objetivo de este libro es proporcionar algunas claves explicativas básicas para entender qué se debatió en aquel gran conﬂicto, una «guerra más que civil» según el jurista exiliado Josep Plantí; cómo el omnipresente factor internacional marcó el ritmo de la guerra desde el inicio y hasta su conclusión; qué proyectos alternativos entraron en colisión con motivo de la disputa dinástica; a grandes trazos, cómo se desarrolló la guerra; cómo se organizaron los gobiernos en las dos Españas enfrentadas (el de Felipe V y el de Carlos III el Archiduque) y a qué adversidades tuvieron que hacer frente; cómo se saldó el enfrentamiento; y, ﬁnalmente, cómo se consolidó el nuevo régimen borbónico y las reformas emprendidas por éste, a la par que un inﬂuyente grupo de exiliados desarrollaba su actividad política en el exilio incluso después de la paz de Viena. No pretendo, por otra parte, abrumar al lector con un sinfín de referencias puntuales sobre acontecimientos, ni sobre bibliografía existente en relación con determinados aspectos. Con el mismo objetivo de facilitar la lectura he traducido las citas (en francés, inglés, italiano y catalán) al castellano y en general he normalizado la ortografía de los textos antiguos.6 


			Se dirá, tal vez con cierta razón, que se trata de una mirada muy escorada hacia el bando austracista, y en concreto a los territorios de la Corona de Aragón. Pero estoy convencido de que sólo es posible entender aquel conﬂicto a escala hispánica si atendemos a la doble realidad territorial y, en último término, política que lo alimentó, ambas siempre relacionadas. En términos analíticos, no nos sirven las explicaciones de una única causa, ni tampoco las que atienden solamente a uno de los dos bloques territoriales. Se impone, pues, la necesidad de un análisis multifactorial, despojado de tópicos, sin visiones idealizadas de ningún tipo y que tenga en cuenta la realidad territorial diversa de las Españas. Ernest Lluch y Ricardo García Cárcel, partiendo de supuestos distintos, avanzaron por esta senda y proporcionaron sugerentes hipótesis de trabajo. 


			He recibido, durante estos años, múltiples apoyos y he contraído inﬁnitas deudas intelectuales. En el capítulo de agradecimientos debo empezar por Josep Fontana. Y ello, como mínimo, por doble motivo: el primero por su pertinaz insistencia a que me aplicara a esta tarea, a pesar de mis reservas a afrontar semejante reto. El segundo, para manifestar mi más sincero reconocimiento al excepcional maestro de historiadores. Pero es que además he tenido el privilegio de que me haya acompañado a lo largo de mi trayectoria académica y profesional, aparte de brindarme su amistad. Un apoyo que se ha traducido en estimulantes sugerencias y en el aporte continuo de un sinfín de libros, impresos y panﬂetos, a cuál más interesante, que me han resultado fundamentales en los diversos trabajos que he publicado sobre el tema, unos materiales ahora depositados en la espléndida biblioteca que ha forjado en el Institut Universitari d’Història Jaume Vicens Vives de la Universitat Pompeu Fabra. Finalmente, debo agradecerle su paciente lectura del texto original y las múltiples y pertinentes observaciones que ha formulado sobre el mismo, las cuales, sin duda alguna, han redundado en su mejora. 


			La nómina de reconocimientos prosigue con Josep Maria Torras i Ribé, la lectura de cuyo artículo, publicado en 1981 sobre la actitud de los pueblos y estamentos catalanes durante la guerra, me estimuló a andar los primeros pasos en este terreno; con Núria Sales, de quien tuve la fortuna de contar con sus utilísimas orientaciones sobre la riqueza documental de los archivos parisinos, en especial del Service Historique de l’Armée de Terre, una gratitud que debo hacer extensiva a Alain Ayats, que siempre me apoyó generosamente en mi investigación en los Archives Départementales des Pyrenées Orientales, en Perpiñán; con Pierre Vilar, cuando realizaba la tesis y me acogió con gran hospitalidad y generosidad en múltiples ocasiones en su piso del Quais de la Rappée, y con quien pude mantener largas e inolvidables conversaciones tanto sobre historia como sobre política; con Ernest Lluch, con quien tuve el privilegio de compartir inquietudes de diversa índole y la pasión sobre el tema que nos ocupa, y cuyas sugerentes reﬂexiones no han dejado de acompañarme y de incitarme a profundizar determinados aspectos que abordó en su intensa inmersión en el tema; con Eva Serra, Pablo Fernández Albaladejo, Ricardo García Cárcel, Antonio Mestre, José María Iñurritegui, Jon Arrieta, Xavier Gil, Enrique Giménez, Albert García Espuche, Lucien Bély y Virginia León, de quienes constantemente estoy aprendiendo y enriqueciéndome con sus aportaciones. Además, quiero expresar mi gratitud a Virginia por la lectura del texto original y sus imprescindibles aportaciones al mismo, y a mi hijo Jordi, siempre dispuesto a echarme una mano cuando estoy apurado. También estoy en deuda con los amigos y colegas Juan-Sisinio Pérez Garzón, Antonio Álvarez-Ossorio, José Manuel de Bernardo Ares, María Luz González, Rosa María Alabrús, Agustí Alcoberro, Carmen Pérez Aparicio, Angela de Benedictis, Jim Amelang, David González, José Ignacio Fortea, Josep Maria Delgado, Jaume Torras, Tomàs de Montagut, Josep Capdeferro, Roberto Fernández, Xavier Torres, Cinzia Cremonini, Montserrat Lamarca, Rosa Lluch, Jaume Claret, Mamés Cisneros y Eduard Martí. A Òscar González le agradezco su ayuda en la revisión del texto original. También a los eﬁcientes bibliotecarios del Institut Universitari d’Història Jaume Vicens Vives, de la Universitat Pompeu Fabra, Imma Muxella, Jordi Morell y Sergi Rosés. Y, cómo no, al admirado Gonzalo Pontón, a quien quedo reconocido por su interés por la edición del libro y por el apoyo entusiasta que me ha dispensado desde el primer momento. Lo mismo tengo que decir de Carmen Esteban. A todos ellos, pues, mi más sincero reconocimiento. Huelga decir que las insuﬁciencias  o errores del presente libro sólo a mí deben imputarse.  


			A Margarita, Jordi y Eduard, una vez más, por su inﬁnita comprensión y cariño, por el tiempo que he dejado de dedicarles empleándolo en menesteres que no son, ni mucho menos, los más importantes. 
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			ADPO: Archives Départementales des Pyrenées Orientales 


			AHC.B:  Arxiu Històric de la Ciutat de Barcelona 


			AHUS:  Arquivio Histórico da Universidade de Santiago 


			AHN:  Archivo Histórico Nacional. Madrid  


			ANC:  Arxiu Nacional de Catalunya  


			ANP: Archives Nationales. París  


			ASNA: Archivio di Stato di Napoli  


			BC:  Biblioteca de Catalunya. Barcelona 


			BN:  Biblioteca Nacional. Madrid  


			BNB:  Biblioteca Nazionale Bridense. Milán  


			BUB:  Biblioteca Universitària de Barcelona  


			FB: Fullets Bonsoms 


			H.H.St.:  Haus-, Hof-, und Staatsarchiv Wien  


			IUHJVV: Institut Universitari d’Història Jaume Vicens Vives. Universitat Pompeu Fabra 


			MAE CP.:  Ministère des Affaires Étrangères (Archives). París. Correspondance Politique  


			PRO. SP. FS.:  Public Record Ofﬁce. Kew. State Papers Foreign Spain RAH  Real Academia de la Historia. Madrid  


			SHAT: Archives du Service Historique de l’Armée de Terre. Château de Vincennes. París  


			

	    

	 	
	    
            

			 


			Este estudio se inscribe en la investigación de los proyectos del Ministerio de Educación y Ciencia «Cataluña en la España moderna: memoria histórica y proyecto político» (HUM2005-01953/HIST) y «La formación del Estado borbónico (1700-1746)» (HAR2008-03291/ HIST) y del «Grup d’Estudi de les Institucions i de la Societat a la Catalunya moderna (segles XVI-XVIII)», Generalitat de Catalunya (2005SGR 00633 y 2009 SER318). 
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			GUERRA INTERNACIONAL, CONTIENDA CIVIL 


			

			 


			UNA GUERRA MUNDIAL 


			

			 


			El conﬂicto por la sucesión a la corona hispánica, a la muerte de Carlos II de la Casa de Austria, dio lugar a una larga y terrible guerra en Europa en la que se calcula que murieron 1.251.000 personas,1 cerca de medio millón en Francia, muchas de ellas por enfermedad.2 En efecto, culminando el proceso de crecimiento continuo de los ejércitos europeos, fenómeno inherente a la expansión de los nacientes estados, aquélla fue la guerra más mortífera que tuvo lugar entre la Guerra de los Treinta Años y las guerras napoleónicas. Basta recordar un dato signiﬁcativo: en el momento de mayor intensidad, en 1710, luchaban cerca de 1.300.000 soldados.3 Y Francia, la potencia más implicada, llegó a movilizar unos 900.000 hombres (sumando tropas regladas y milicias) entre 1701 y 1713.4 Un dato crucial es que la superioridad naval de los aliados frente a los franceses era apabullante: en 1705, el tonelaje conjunto de los barcos ingleses y holandeses superaba al de los franceses en un 58 %, porcentaje que en 1710 llegaba hasta el 72 % y en 1715 al 147 %. En cambio, los efectivos militares franceses de tierra (255.000 hombres) doblaban a los austríacos (120.000 hombres). En 1713, el Imperio disponía de 115 escuadrones y 85 batallones, mientras que los efectivos franceses sumaban 300 escuadrones y 240 batallones.5 


			 

			
			[image: ]

			
			MAPA 1.  Estados borbónicos y Gran Alianza de La Haya (Catalunya i la Guerra de Successió, catálogo de exposición, editado por Museu d’Història de Catalunya, Barcelona, 2007). 


			 


			Otra característica de este conﬂicto de grandes magnitudes fue la diversidad de los escenarios en los que se desarrollaron las operaciones militares, hasta el punto que podemos caliﬁcarla de guerra mundial:6 España, Portugal, Italia, los territorios del Imperio, Países Bajos, Francia y América del Norte y del Sur. Fue una «guerra tan universal cual no se ha visto nunca», en palabras del Almirante de Castilla.7 


			Pero además, el conﬂicto activó otras querellas presentes a lo largo de la guerra: el problema de la sucesión protestante en Inglaterra —que ha permitido a Lucien Bély hablar de una Guerra de Sucesión paralela—,8 en la que Luis XIV apoyó al pretendiente Jacobo III Estuardo y a los jacobitas escoceses, y el enfrentamiento entre Carlos XII de Suecia y Pedro el Grande de Rusia. Al mismo tiempo, las potencias implicadas no dudaron en avivar viejos conﬂictos internos en los territorios enemigos para favorecer su estrategia militar, como sucedió con la guerra de independencia húngara liderada por el príncipe Francisco II Rákóczi (1702-1711) —animada por Francia— y la revuelta de los camisards franceses, hugonotes, en las Cévennes (1702-1710), apoyados por Inglaterra.9 Algo parecido sucedió con los habitantes del país de Vaud, protestantes de las regiones alpinas entre el sureste francés, el norte de Italia y Suiza, que recibieron apoyo inglés y que lucharon en el bando aliado a cambio de conservar la religión y sus libertades, perseguidos de forma implacable por Luis XIV.10 Finalmente, como es sabido, Inglaterra planeó, desde el primer momento, lograr el apoyo de territorios hispánicos descontentos con la nueva dinastía de los Borbones, especialmente de los catalanes y los valencianos.  


			Como no podía ser de otra forma en aquellos tiempos, la religión impregnó el conﬂicto, marcado por el enfrentamiento entre católicos y protestantes (también entre católicos, claro está). Jean-Pierre Amalric ha puesto de relieve la interferencia de dos conﬂictos internos, con connotaciones religiosas, en la Guerra de Sucesión: el de los hugonotes y el de los jacobitas. Paradójicamente, en la batalla de Almansa se enfrentaron el general Galway, al frente de las tropas aliadas, descendiente de hugonotes franceses refugiados en Francia, con el duque de Berwick, hermanastro del católico Jacobo II (y sobrino de Marlborough), en una muestra inequívoca del papel relevante que jugaba la religión en aquel conﬂicto.11 Por contra, llama la atención el caso de Samuel Bernard, el principal prestamista de Luis XIV, que operaba con banqueros hugonotes de Ginebra, protagonista de una operación especulativa a gran escala en 1709. Es decir que el rey de Francia no tuvo reparos en echar mano de recursos calvinistas para perseguir a los hugonotes franceses y a los protestantes de la Liga antiborbónica.12 


			Austria, Inglaterra y las Provincias Unidas declararon la guerra contra Francia en mayo de 1702 y se alinearon con el archiduque Carlos de Austria. La mayor parte de los territorios del Imperio y de los príncipes italianos, Portugal y Saboya dieron apoyo a los aliados. En cambio, Luis XIV y Felipe de Anjou sólo acabaron contando con el elector de Baviera y el arzobispo de Colonia como aliados.  


			Desde el primer momento, los aliados alzaron la bandera de las «libertades» de Europa. Se trataba de «la gran causa de la libertad común» según un impreso barcelonés.13 Bien entendido, la llamada en causa no apelaba a derechos constitucionales del conjunto de los europeos, sino al equilibrio del poder que era esencial para Inglaterra y sus libertades, inequívocamente asociado a los intereses protestantes. De este modo, vinculaban la resolución del conﬂicto a un escenario europeo de libertad o de esclavitud frente a la «monarquía universal» borbónica. De forma signiﬁcativa, la Cámara de los Comunes resolvió apoyar la guerra para «preservar las libertades de Europa, la prosperidad y la paz en Inglaterra, y para reducir el exorbitante poder de Francia».14 El argumento había tomado cuerpo hacia 1688, fundado en un rotundo rechazo del estilo de gobierno francés, acompañado de un neto sentimiento nacional.15 Algo debió de inﬂuir también en aquel estado de opinión la destrucción del Palatinado por las tropas francesas en 1688, represión que causó impacto en la opinión pública europea ante la cual Luis XIV fue asimilado a un tirano.16 


			Por otra parte, no está de más recordar que en aquella guerra se entremezclaron los intereses dinásticos con los económicos —especialmente en América—, que el desenlace resultó imprevisible hasta el último momento y que la contingencia histórica jugó un papel decisivo. De hecho, Luis XIV intentó infructuosamente negociar un acuerdo con los aliados del Imperio en diversas ocasiones: a ﬁnales  de 1705, en octubre de 1706, a principios de 1707, en marzo de 1708 y en marzo de 1710, hasta el punto de que aquel año el Consejo de Estado de Francia llegó a considerar la conveniencia de que Felipe V abdicara del trono de España.17 Pero, en el momento en que el Rey Sol se hallaba más desesperado, dos acontecimientos imprevistos le favorecieron, en una muestra patente del rol de la contingencia en el devenir histórico. El primero, en octubre de 1710, fue la pérdida del poder por los whigs, partidarios de la guerra, y el acceso al gobierno de los tories, decididos a ﬁrmar la paz con Francia; el segundo, en diciembre de 1711, el ascenso al trono imperial de Carlos III el Archiduque (con el título de Carlos VI) al morir su hermano, el emperador José. En consecuencia, uno de los principales artíﬁces de la guerra, el general Marlborough, vinculado a los whigs, cayó en desgracia y fue sustituido por el duque de Ormond en medio de una intensa campaña favorable a la ﬁrma de la paz. 


			Otra novedad a destacar es que precisamente durante la guerra de Sucesión la incidencia de la opinión pública alcanzó unas proporciones inéditas hasta entonces.18 La esfera pública, situada entre el mundo privado de la familia y el mundo oﬁcial del Estado, se convirtió en un foro en el que los individuos, aislados hasta entonces, intercambiaban información, ideas y críticas. Este ámbito emergente jugó un papel de primer orden en aquella guerra hasta el punto de poner en tela de juicio la autoridad de los creadores de opinión del Antiguo Régimen, más bien «dictadores de opinión», en opinión de T. C. W. Blanning, quien ha subrayado que en el Reino Unido y en Holanda, naciones que contaban con unos niveles notables de alfabetización y un considerable grado de libertad de prensa, la opinión pública era casi tan oblicua como la guerra.19 Más aún, Jeremy Black ha señalado que el protagonismo que alcanzó el parlamento británico en el ámbito de las relaciones exteriores —un ámbito que competía al rey— se debió, en buena medida, a su receptividad hacia la esfera pública.20 


			El tory Robert Harley, al frente del Exchequer —o Ministerio de hacienda— a partir de 1710, sacó el máximo partido de la inﬂuencia potencial de la opinión pública y, al tiempo que iniciaba conversaciones secretas con el secretario de Estado francés Torcy, cuyos resultados se plasmaron en los tratados de Utrecht, puso a su servicio un equipo de escritores para que incidieran en la opinión pública de acuerdo con los dictados de su partido. Entre ellos destacaron Daniel Defoe, Jonathan Swift y Charles Davenant, constituyendo los dos primeros el núcleo de la máquina propagandista del ministerio.21 Como ha expuesto J. A. Downie, Harley llegó a disponer de un panﬂetista y de un medio de difusión para cada tema, a la par que controlaba la propaganda de la oposición mediante el uso de la censura. El clérigo anglo-irlandés Swift, autor de Los viajes de Gulliver y un hombre de naturaleza pesimista, defendía la tesis de una auténtica conspiración en la que creían los tories gentleman del campo, mientras que Defoe realizaba una tarea estrechamente vinculada al partido insistiendo en los temas expuestos por Swift y justiﬁcando la acción del gobierno.22 Por su parte, Defoe, autor de Robinson Crusoe, tenía experiencia en la labor: había desarrollado una importante tarea al servicio de Guillermo III en 1698 a favor de la creación de un ejército permanente en Inglaterra. Desde las páginas de The Review, donde argumentó que urgía la paz para poner término a aquella sangrienta y destructiva guerra, fue el autor más prolíﬁco, a pesar de que inicialmente había dado apoyo a los whigs y se había mostrado favorable a la guerra en el panﬂeto  The Two Great questions considered (1700). También actuó como propagandista a favor de la causa inglesa en Escocia en los años previos al tratado de la Unión. Con razón se ha podido escribir de él que defendía una causa u otra según quién le contratara.23 En efecto, al cambiar el gobierno se sumó a la propaganda sostenida económicamente por los tories. Entonces argumentó que el coste de la guerra no había parado de crecer desde el año 1709. A su juicio, el objetivo inicial de la guerra, la reducción del poder desorbitado de Francia, se había logrado con creces, por lo que había llegado la hora de negociar, mientras que los whigs insistían en continuarla hasta recuperar toda la monarquía hispánica.  


			Swift llegó a ser el chef de propagande de los tories y publicó el periódico The Examiner (1710-1711), cuyos principales lectores eran propietarios y eclesiásticos, y redactó el célebre panﬂeto Conduct of  Allies (1711), el texto culminante de la campaña de los tories favorable a la paz. Sus escritos perseguían un doble objetivo: por una parte, proporcionar argumentos a los diputados que prestaban apoyo al gobierno de Harley en la Cámara de los Comunes; por otra, apelar a la opinión pública, en especial a los propietarios que pagaban contribución y que elegían a los parlamentarios. De este impreso se vendieron más de 11.000 ejemplares en un mes y se publicaron al menos siete ediciones. En él, Swift mostraba su oposición al lema de los whigs, No peace  without Spain (Ninguna paz sin España), y argumentaba que la contribución inglesa a la guerra era excesivamente gravosa para sus habitantes en proporción a la aportación de los aliados.24 Lo cierto es que el panﬂeto tuvo una gran repercusión y provocó la aparición de libelos a favor y en contra de sus tesis, e incluso fue traducido al francés. En un contexto de acentuada división política interna, la reina Ana de Inglaterra se vio obligada a crear doce nuevos pares para lograr que la Cámara de los Lores diera luz verde a la resolución de paz.25 Al ﬁnal, la Cámara votó contra la moción de los whigs. Más relevante aún resulta constatar que, a principios de 1712, once resoluciones de la Cámara habían seguido las conclusiones de Conduct of Allies.26 


			Así pues, «la guerra de las palabras» alcanzó un protagonismo durante la Guerra de Sucesión inédito entonces, hasta el punto de que resultó determinante a la hora de preparar el terreno a los tratados de paz. Como ha escrito Lucien Bély, la paz que Inglaterra ofreció a Francia se cimentaba en la mutación de la opinión pública inglesa, que, fatigada de la guerra, había enviado los tories al Parlamento. Se conoce la existencia de sesenta y cinco panﬂetos publicados entre 1711 y 1713 (la mitad tories, la otra mitad whigs), aparte de las gacetas, de gran difusión oral en los salones y en los cafés, ya que una gaceta podía ser leída o su contenido divulgado entre un centenar de personas.27 


			También en el continente europeo se libró una guerra de panﬂetos. En el contexto de las negociaciones de Utrecht y haciéndose eco de un amplio sentimiento popular contrario a los males de la guerra, un jovencísimo Voltaire publicó su Ode sur les malheurs du temps (1713), elogiado por Leibniz, y el abad de Saint-Pierre sacralizó la paz en el Projet pour rendre la paix perpétuelle (1713).28 Saint-Pierre estuvo en Utrecht con el cardenal Polignac y fue caliﬁcado, nada sorprendentemente, por Luis XIV como «cultivador de quimeras».29 


			Por otra parte, la causa pro imperial halló un magníﬁco adalid en el ﬁlósofo y matemático alemán Gottfried Wilhelm Leibniz, partidario de un «autoritarismo benevolente» y opuesto al poder arbitrario, tal como lo deﬁne Patrick Riley. Leibniz, consejero del emperador, amigo del príncipe Eugenio de Saboya y autor del texto Peace of Utrecht Inexcusable (1713), condenó vehementemente el expansionismo francés de Luis XIV como ya había hecho en 1683 en su mordaz sátira Mars  Christinianissimus. Sostuvo que los dos Borbones se habían convertido en «dictadores de nuestro viejo mundo» y que Francia pretendía imponer una «monarquía universal» que acabaría con las «libertades» de Europa estableciendo lugartenientes en España y en Gran Bretaña (mediante el pretendiente jacobita), creando nuevos reyes en Sicilia y Cerdeña, rehabilitando a los electores del Imperio y colocando, tal vez, un stathouder en las Provincias Unidas que haría las funciones de intendente. En su denuncia no ahorraba críticas a Gran Bretaña y a las Provincias Unidas por su defección del bando aliado.30 No albergaba dudas de que la libertad de Europa sólo podían garantizarla las potencias del norte, protestantes y antifrancesas, es decir, Gran Bretaña, las Provincias Unidas y Prusia.31 Consecuentemente, se manifestó en contra de los tratados de Utrecht —caliﬁcó el congreso como un «teatro de intrigas», una pura formalidad— y se implicó activamente en lo que él mismo caliﬁcó de guerres de plume.  


			Leibniz, al iniciarse el conﬂicto, en su Maniﬁesto a favor de los  derechos de Carlos III (1703), argumentó que Luis XIV había vulnerado el tratado de los Pirineos y que el nombramiento de Felipe V no se ajustaba a la legalidad porque no habían sido convocadas las Cortes de Castilla y de Aragón para sancionarlo. De este modo, argüía, se impuso el «despótico yugo de la dominación francesa» y unos procedimientos extraños a las costumbres de España, la cual quedaba convertida en una «provincia» de Francia.32 Advertía, por tanto, que «el interés, así como la inclinación de un Borbón y rey francés, será hacerse absoluto para poder ejercer un poder despótico. Todo el mundo sabe que esta forma de gobierno está establecida en Francia … y que un nieto del rey de Francia no puede dejar de estar inﬂuido por estas máximas. Allí las libertades del pueblo y de los grandes han sido reducidas; el libre arbitrio del rey domina». Como muestra, aducía que los Estados provinciales franceses habían visto reducido su margen de acción, que unos cuantos se enriquecían a costa de la comunidad mediante mecanismos como la venalidad de los oﬁcios y que ahora el rey quería adueñarse del oro y de la plata de América y de su comercio. En cambio, aseguraba que la casa de Austria dirigiría los destinos de España de acuerdo con las leyes vigentes, mientras que Felipe V gobernaría «a la otomana».33 En suma: los argumentos de Leibniz parten de una ﬁliación pro austríaca indiscutible y se fundamentan en una visión de la política que compartían los austracistas hispánicos, cuyo discurso pone el acento en la defensa de la libertad de Europa. 


			En España, el interés de los dos pretendientes a la corona por controlar la opinión pública se puso en evidencia mediante la adopción del modelo francés de prensa informativa del Estado, en régimen de privilegio y de monopolio. Felipe V dio un impulso decidido a la Gaceta de Madrid al conﬁrmar a Juan de Goyeneche el privilegio de impresión (1701), mientras que Carlos III el Archiduque creó la Gazeta de Barcelona, a cargo del impresor real Rafael Figueró (1706). Pero, más allá de las publicaciones oﬁciales, circuló una multitud de impresos a favor de ambas causas, tal como han demostrado María Teresa Pérez Picazo y Rosa Maria Alabrús.34 A juicio de Ricardo García Cárcel, Felipe V perdió la guerra mediática.35 Sin duda alguna, otro claro ejemplo de la necesidad de informar, ya fuera para justiﬁcar su toma de posición a favor del archiduque Carlos o bien para movilizar a la nobleza a favor de éste, lo proporciona el almirante de Castilla mediante su Maniﬁesto, estudiado por María Luz González.36 


			

			 


			UNA GUERRA CIVIL 


			

			 


			La Guerra de Sucesión también dio lugar a una guerra civil en España (una «guerra supercivil», según Melchor de Macanaz)37 entre los partidarios de los dos contendientes y entre los territorios que apoyaron de forma mayoritaria a la dinastía borbónica representada por Felipe V38 (los de la Corona de Castilla) y los que defendieron la causa del archiduque Carlos de Austria (los de la Corona de Aragón). Naturalmente no estamos hablando de adscripciones absolutas y unánimes, ya que en cada bando hubo seguidores de la causa contraria, por cuya razón los disidentes sufrieron persecución en ambos lados. Pero, en todo caso, resulta evidente un amplio y fundamental apoyo al Borbón en Castilla, del mismo modo que en la Corona de Aragón los partidarios del archiduque Carlos fueron mayoritarios, convirtiéndose Cataluña y Mallorca en el último bastión austracista, una vez sellados los tratados de paz. 


			A pesar de tal evidencia y de que el enfrentamiento entre los dos bloques territoriales se recrudeció a medida que pasaban los años, no han faltado voces, como la de M. Carmen Iglesias, contrarias a que el conﬂicto se denomine «con cierta ligereza y mucho presentismo como guerra civil. E incluso voces interesadas llegan a escribir dramáticamente la España vencida del siglo XVIII y hablan de que la Guerra de Sucesión dividió a España en dos grandes zonas». En opinión de esta historiadora, la investigación «va perﬁlando un mapa de la guerra de Sucesión que poco tiene que ver con el maniqueísmo de las dos zonas».39 


			De poco nos sirve intentar explicar ambas apuestas por motivos puramente dinásticos, ya sea a favor de la Casa de Borbón o de Habsburgo. Los motivos que impulsaron a los grupos dirigentes son complejos y tienen que ver, principalmente, con supuestos políticos y con proyectos económicos, aunque la religión no dejó de interferir a lo largo del conﬂicto y constituyó una apelación común que daba cobertura a la causa política, tiñéndola de cruzada, especialmente en el bando felipista, pero también en la resistencia a ultranza de Barcelona entre 1713 y 1714. 


			Como ya se cuidó de explicar John Lynch, Castilla constituyó el núcleo central de los Borbones: había monopolizado la máquina de gobierno y el imperio en el pasado (como bien ha recordado Antonio M. Bernal), «por lo cual la unidad y la integridad de la monarquía estipulada en el testamento de Carlos II parecía pensada para ella. A partir de 1700, Castilla luchó por su herencia, que se identiﬁcó con la sucesión borbónica».40 La pugna de fondo entre lo que Ferran Soldevila caliﬁcó de tendencias «centralizadoras» (encarnadas por Castilla) y las «federativas» (encarnadas por la Corona de Aragón), se acrecentó a medida que avanzaba el conﬂicto y que los dos frentes territoriales se estabilizaron, signiﬁcándose cada uno de ellos a favor de uno de los dos candidatos. Pero, como señaló Soldevila, no eran solamente motivos de libertad colectiva los que se contraponían, sino que también se hallaban en juego razones de libertad individual que tenían que ver, sin duda alguna, con la tradición política de ambos territorios, al margen de las tendencias absolutistas que se impusieron a partir de 1707. Es decir: pactismo y constitucionalismo en la Corona de Aragón, decisionismo en Castilla. Así pues, las invocaciones constantes de los dirigentes catalanes a sus Constituciones se antojaban a los ministros felipistas como «pretensiones injuriosas e incomportables, anacronismos que merecían desaparecer».41 No faltó, tampoco, la presencia del conﬂicto social, de tonos antiseñoriales, especialmente en Valencia y Aragón.  


			Otra cuestión, advertida también por Lynch, no resultó ajena al conﬂicto civil: las diferencias económicas entre quienes habían sufrido decenios de depresión bajo los Austrias (Castilla) y quienes mostraban signos de recuperación (territorios orientales), a las que cabe sumar el resentimiento contra los franceses en estos territorios.42 


			Sea como fuere, no hay que olvidar que el factor internacional condicionó totalmente la guerra desde el primer momento y hasta el último. Cuesta imaginar que la contienda hubiera tenido lugar de no haber intervenido activamente las potencias de uno y otro bando en sus inicios, del mismo modo que éstas pusieron ﬁn al conﬂicto y negociaron los acuerdos de paz. En realidad, tampoco Carlos II hubiera nombrado sucesor al trono hispánico al Borbón de no haber mediado una presión efectiva e implacable de Luis XIV sobre la corte y el rey hechizado y moribundo a favor de su nieto, ni los austracistas hispánicos se hubieran alzado en armas sin mediar la presión de la Gran Alianza.  


			

	    

	 	
	    
            

			

			Capítulo 2 


			

			

			POLÍTICA E INSTITUCIONES EN ESPAÑA HACIA 1700 


			

			

			Antes de entrar en materia, es preciso que nos detengamos brevemente en el análisis de la política y de las instituciones en la monarquía hispánica en 1700. Tal como ponen en evidencia los tratadistas del siglo XVII, la religión era el principio constituyente de la vida política, lejos aún de los supuestos del paradigma estatalista y secularizador.1 Por tanto, el poder del monarca no estaba exento de una fuerte carga de moral y de obligaciones «amorosas» hacia sus súbditos. De ahí que, como señala Pablo Fernández Albaladejo, «la tecnología disciplinaria que fuera a implementarse hubiera de sustentarse en el “amor” y no en el “miedo y violentos medios”». La imagen del «buen pastor» responde perfectamente a tal vínculo y el poder pastoral, de este modo, marchaba de la mano de la soberanía.2 El Teatro monárquico, escrito hacia 1700, por Pedro Portocarrero y Guzmán, patriarca de Indias y sobrino del cardenal Luis Fernández de Portocarrero, constituye un magníﬁco exponente de dicha concepción de la política fundada en los presupuestos de la monarquía católica tradicional. Portocarrero aﬁrma que «es poderoso príncipe, aquel que gobierna con justicia y equidad, oponiéndose a las tiranías». Asimismo se reﬁere a la obligación que el rey tiene con los vasallos «debiéndoles guardar lo que jura en su coronación, en la observancia de sus fueros y privilegios, como éstos sean justos y proporcionados a la conservación de los súbditos, sin detrimento de la majestad», del mismo modo que debe guardar los contratos «porque son de derecho natural». Sostiene, en relación con los privilegios «que gozan los reinos o provincias que se entregaron a sus príncipes con aquellas condiciones, o ellos se las concedieron por relevantes servicios, que éstos han de ser con sumo cuidado atendidos para no vulnerarlos, por el riesgo que tiene quieran los súbditos defenderlos, por los medios opuestos a la autoridad del príncipe». Para matizar, a renglón seguido dicho aserto:  


			

			

			Mas si las provincias o reinos han faltado a la obediencia de sus naturales señores, tomando las armas con pretexto de haberles quebrantado sus libertades, y se viere el príncipe obligado a desenvainar la espada para reducirlos a su antigua obediencia, mal hará cuando lo consiga en dejarlos con sus privilegios, porque por derecho han decaído de ellos y no tiene el príncipe obligación a reintegrarlos.3 


			

			

			Además, esta concepción partía de la base de una realidad incontestable que era la de la monarquía compuesta. El pactismo, doctrina fundada en el respeto mutuo en el cumplimiento de los pactos entre rey y súbditos, constituía el fundamento de la monarquía compuesta de los Austrias, un complejo de instituciones y relaciones multinacionales, como apuntó John H. Elliott.4 Aunque también es verdad que a consecuencia del absentismo real —y de la renuencia de los reyes a reunir Cortes, cuyas exigencias les incomodaban sobremanera—, las convocatorias tendieron a espaciarse de forma ostensible.5 


			Se trataba de una monarquía que albergaba dos grandes bloques, cada uno con sus propias instituciones y una determinada concepción de la política, más allá de la ﬁdelidad compartida hacia el soberano común. Por una parte, estaba Castilla, que en la Baja Edad Media había visto desmantelada su constitución territorial y cuyo derecho se había acogido a la sombra universalista del ius commune, de la tradición romano-canónica. Era, en este sentido, un territorio débil, nos dice Pablo Fernández Albaladejo,6 un territorio sin una expresión parlamentaria pura, y en el que el rey legisla mediante pragmática sanción, en un sistema que ha sido caliﬁcado de «decisionismo regio». En Castilla, en contraste con los reinos de la Corona de Aragón, se «quebró deﬁnitivamente la posibilidad de que en este reino llegara a asentarse una asamblea interestamental y orgánica —una auténtica comunitas regni— con capacidad jurisdiccional para proceder conjuntamente con el monarca a la elaboración de normas jurídicas con validez para toda la corona».7 A falta de una instancia creadora del derecho territorial, el protagonismo negociador fue asumido por las corporaciones urbanas, amparadas en un entramado judicial y una jurisprudencia basada en los principios del derecho común, y que actuaban como un contrapoder frente a la creciente autoridad real. Asumieron el rol de las Cortes en el ámbito ﬁscal la Diputación del Reino, que entendía en la gestión y administración del encabezamiento general para las alcabalas y tercios, y la Comisión de Millones, que administraba el servicio de millones. De esta forma las Cortes, mediante ambas instituciones, lograban invadir la potestad ﬁscal del príncipe.8 Dentro de la Corona de Castilla, disfrutaron de una representación separada de las Cortes mediante Juntas Generales los territorios de Galicia, Asturias, Vizcaya, Guipúzcoa y Álava, mientras que Navarra disponía de Cortes propias. 


			En suma, ello no signiﬁca que en Castilla el monarca dispusiera de un poder absoluto omnímodo, ya que el juego de garantías frente a las pretensiones del poder discurría por otros circuitos en el contexto de la cultura jurídica, en el que las ciudades constituyeron el núcleo duro de la constitución política castellana, como ha explicado José I. Fortea.9 Asimismo, Irving Thompson ha puesto de relieve que los Consejos Supremos y el sistema judicial actuaron como canales de representación del reino, convirtiéndose en una auténtica oposición a la autoridad real, especialmente en tiempo del conde-duque de Olivares.10 En todo caso, en España no cristalizó un sistema absolutista similar al francés. Las tensiones debían resolverse en el seno de los Consejos que deﬁnían la identidad de la constitución judicialista, mientras que el «régimen de millones», desde principios del siglo XVII, frenaba el avance del absolutismo hasta tal extremo que el peso de las Cortes se trasladaba hacia la Comisión de Millones.11 José Manuel de Bernardo Ares ha señalado que, al dejarse de convocar las Cortes en 1665, los 21 cabildos de las ciudades, «auténticas asambleas representativas, fueron los parlamentos o mini-cortes de la Corona de Castilla en la segunda mitad del siglo XVII». De manera que ostentaron «la genuina representación del reino, que podía estar unido en Cortes o separado en sus cabildos, lo que reducía naturalmente su fuerza, pero no su legítima representatividad». Estas asambleas oligárquicas se complementaban con los cabildos de jurados, de carácter más popular.12 


			A pesar de tales aportaciones, que tienen la virtud de introducir el factor de la complejidad en el análisis de la realidad política y permiten resituar las instituciones castellanas frente a interpretaciones que focalizan toda la atención en los parlamentos,13 hay cuestiones que no deben soslayarse. En primer lugar, que las Cortes en la Corona de Aragón, y especialmente en Cataluña, constituían un espacio político de negociación nada desdeñable y considerablemente eﬁciente en términos de legislación y de limitación de las apetencias regalistas en materia diversa, más allá de la ﬁscal.14 Un terreno en el que las Cortes de Castilla, en las que estaban representadas 21 ciudades, habían perdido todo protagonismo. Pero, además, un decreto real de 1694 estableció que la Diputación del Reino quedaba absorbida por la Comisión de Millones, desmantelando la base sobre la que se había articulado la representación del reino, hecho que a juicio de José I. Fortea permite hablar del ﬁn de las Cortes de Castilla.15 Aunque Beatriz Cárceles de Gea, abundando en el tema, considera que a pesar de que la Comisión de Millones se hubiera unido al Consejo de Hacienda, que se hubiera reformado la Diputación o que las Cortes hubieran dejado de convocarse, ello «no signiﬁcó el desmantelamiento del trasfondo jurídico-político de un orden ﬁscal, que había enraizado e interiorizado, hasta el punto de ser su más poderoso valedor, aquellos mecanismos a través de los cuales se gobernaba en Castilla, en nombre del rey, mediante el ejercicio de la jurisdicción real ordinaria». Es decir, que mediante la alianza entre jurisdicción ordinaria —representada por el corregidor— y poder local, administrador del servicio de Millones, las ciudades se convertían en verdaderos poderes territoriales.16 Pero sabemos que la creciente invasión de competencias por parte de la monarquía generó respuestas locales solicitando convocatorias de Cortes, como las protagonizadas por regidores cordobeses tanto en 1684, frente a las exigencias ﬁscales del rey que conculcaban los privilegios de la nobleza, como en 1697, para tratar de hacer frente «a las calamidades por la falta de moneda y injuria de los tiempos», petición que apoyó el cabildo de Córdoba supeditando la prórroga del servicio de millones a la convocatoria de Cortes.17 


			También cabe matizar el grado de representatividad social de los municipios castellanos. A riesgo de simpliﬁcar, a causa de la variedad del complejo mundo municipal en Castilla, podemos sostener que, a la llegada de Felipe V al trono, las vías de representación de los no privilegiados eran bastante limitadas, en relación con la Corona de Aragón, especialmente Cataluña, cuyo régimen municipal, consular, presenta aﬁnidades notorias con las ciudades italianas.18 En el régimen municipal castellano, donde la nobleza de segundo grado solía ejercer el poder junto con las oligarquías urbanas, tenía presencia un delegado real, el corregidor, que controlaba la institución. Además, los regidores perpetuos incrementaban su presencia mediante el pago de un servicio pecuniario al monarca. El resultado de esta política, según José Manuel González Beltrán fue «la patrimonialización de las regidurías en un grupo reducido de familias nobles en cada localidad, favoreciendo el inmovilismo social y político». Este fenómeno también afectó a los cargos concejiles, los jurados.19 


			Recordar la existencia de esa doble realidad, con sus prácticas políticas diferentes y con su particular forma de entender la política, más republicana en la Corona de Aragón, no es una cuestión baladí a la hora de comprender los proyectos políticos que se enfrentaron en la Guerra de Sucesión, como podremos constatar. Como tampoco hay que perder de vista que, a ﬁnales del siglo XVII, las viejas monarquías compuestas europeas sufrían el envite de los nacientes estados. Dichas monarquías solían estar formadas por diversas unidades políticas en pie de igualdad teórica aunque con desigual inﬂuencia tanto demográﬁca como económica. En efecto, las tendencias uniformizadoras de los monarcas, acuciadas por las urgencias ﬁscales  y  ﬁnancieras para hacer frente a los gastos militares —una cuestión espléndidamente explicada por Antonio M. Bernal para el caso del imperio español—20 avanzaban de forma imparable: si en la Europa de 1500 existían unas 500 unidades políticas, en 1900 se habían reducido a 25.21 En esta tendencia, la fecha de 1707 resulta crucial, marcada por los procesos de conquista y de unión territorial que dieron como resultado una recomposición política general.22 


			Sin duda alguna, el principal motivo de fricción entre la monarquía y los territorios de la Corona de Aragón fue el de la contribución a la Hacienda Real. Al cabo de una próspera primera mitad de siglo XVI, la presión como consecuencia de las cargas del imperio fue in crescendo en la década de 1590: para entonces, el imperio era, a todas luces, un parásito de Castilla; a partir de aquel momento se multiplicaron las voces que reclamaban la correspondencia en las cargas imperiales de los territorios no castellanos. Es de sobras conocido el proyecto de la Unión de Armas de Olivares (1625), aunque sigue abierto el debate sobre la naturaleza exacta de la comunidad política que pretendía fomentar. Pero qué duda cabe de que el conde-duque intentó hacer de las Cortes un cuerpo más manejable y obediente, al estilo de los Estados Provinciales y los Parlamentos franceses. En este sentido, Eva Serra ha argumentado que se produjo una desnaturalización del modelo parlamentario en Aragón y Valencia entre 1592 y 1645.23 Es decir, en buena medida Olivares logró su objetivo en ambos reinos, donde obtuvo colaboración económica al margen de la convocatoria de Cortes, pero no en Cataluña, donde el conﬂicto de 1640 tuvo su origen en este intento fallido. Así, Aragón y Valencia celebraron Cortes en 1645-1646 para colaborar con el rey en la tarea de recuperar el territorio catalán. En el caso de Valencia, fueron las últimas Cortes: una Junta de Servicios y una Junta de Contrafueros asumieron, a partir de entonces, dos de sus funciones básicas. 


			En este punto, es preciso referirse al controvertido tema de la contribución ﬁscal de la Corona de Aragón a la monarquía. En ocasiones, los historiadores han aludido, de forma harto simplista, a la confrontación entre «foralismo retrógrado y centralismo progresista» o al «ensimismamiento» y al «provincialismo» de dichos territorios, que motivó su insolidaridad ﬁscal ante el proyecto imperial. Pero se elude, a menudo, que tal actuación respondía al objetivo de preservar el sistema constitucional que protegía a sus habitantes de la exacción llevada a cabo por la monarquía. Es decir, se tiende a entender la defensa de lo propio, en una monarquía que era compuesta, como resistencia a la innovación, cuando la actitud defensiva respondía a una autoaﬁrmación de la realidad propia, tal y como ha explicado Jon Arrieta.24 No debemos olvidar que el freno y el control de los recursos hacendísticos de la monarquía favorecían al pueblo, máxime si tenemos en cuenta la prioridad del gasto militar en los presupuestos imperiales. Como bien ha subrayado Gregorio Colás, conviene recordar, contra posibles interpretaciones románticas, que este esfuerzo exigido durante el siglo XVI a los castellanos y en el siglo XVII a los territorios de la Corona de Aragón no revirtió sino negativamente sobre la economía española. Pierre Vilar dejó constancia de ello y Bartolomé Yun y Alberto Marcos,25 haciéndose eco de múltiples y fundamentales aportaciones, lo han corroborado fehacientemente. Resulta, pues, que el estado imperial, que aﬁrmaba la autoridad del príncipe y que se esforzaba por extenderla a la periferia, no parece que beneﬁciara ni a Castilla ni al pueblo castellano, mientras el denigrado pactismo de la Corona de Aragón protegía a sus habitantes del esquilmo de los Habsburgo.26 


			Por lo tanto, es obvio que entraron en colisión dos lógicas difícilmente compatibles: la imperial y aquella que emanaba del gobierno de «la tierra», que percibía las connotaciones negativas de la política imperial en la medida en que ésta endurecía las relaciones con Francia; como resultado Cataluña se convirtió en frontera militar por tierra y mar, amenazada al mismo tiempo por la piratería a causa de la alianza franco-otomana. Dicha política exigía una «ﬁscalidad no monetaria», una aportación indirecta no contabilizada a la hora de evaluar la contribución catalana al mantenimiento de la monarquía imperial. Lo cierto es que, a ﬁnales del siglo XVI, según Ricardo García Cárcel, «la periferia política empieza … a tomar conciencia de cierto secuestro de España por Castilla, que se traducirá en el deslizamiento de aquella España horizontal de la monarquía compuesta a una España monopolizada por Castilla».27 Y cabría matizar: a causa de una política imperial al servicio de los intereses dinásticos. 


			No faltaron proyectos para intentar resolver el problema de la contribución de los territorios de la Corona de Aragón a las arcas de la monarquía. En 1602 Gaspar Pons, miembro del Consejo Real de ﬁnanzas, propuso la creación de una Junta General o Consejo Supremo, formada por representantes de todos los territorios de la monarquía, para solventar la acuciante situación ﬁnanciera. Y en 1640, Diego Saavedra Fajardo formuló una idea similar mediante un «Consejo General o Cortes», idea que retomó, un siglo más tarde, el austracista Juan Amor de Soria en la Enfermedad Crónica y peligrosa de los reinos de España y de Indias, escrita en el exilio vienés en 1741. En esta obra, Amor de Soria pretendía poner ﬁn a los agravios y desconﬁanzas entre los países de una Corona de Aragón apartada de las ventajas de la corte pero libre de cargas ﬁscales permanentes, y una Corona de Castilla, que gozaba de los beneﬁcios de la corte pero que se hallaba abrumada por el peso de la ﬁscalidad de la monarquía. 


			Gracias a las aportaciones de Bernat Hernández28 sobre el ﬁscalismo y las ﬁnanzas en la Cataluña moderna, hoy sabemos que las graves limitaciones de la Tesorería General y el fracaso de la Hacienda Real para consolidar un sistema ﬁscal y ﬁnanciero propio, incompatible con el sistema constitucional, fueron compensadas, en parte, mediante diversos mecanismos, como la concesión irregular de donativos al rey o la subvención de las actividades militares y de abastecimiento de fortiﬁcaciones fronterizas y de galeras. Una actividad que, contemplada como fuente de inversión rentable, resultó muy lucrativa para diversos sectores del mundo económico catalán, hecho que constituyó un éxito en la implantación social de la monarquía, sin precedentes en otros ámbitos. Así pues, Cataluña no se mantuvo al margen de las dinámicas generales de la Hacienda imperial sino que, durante el siglo XVI, realizó una particular contribución mediante la deuda pública gestionada por la Diputació del General. A ello hay que añadir los cupos del subsidio y del excusado, cuyo montante pudo constituir la columna vertebral de las aportaciones catalanas a los gastos de la política imperial en la frontera del Rosselló. Además de diversos préstamos sin interés, a partir de ﬁnales de aquel siglo, también cabe señalar la renuncia de la Diputació a cobrar el derecho del general sobre las fabulosas cantidades de metal precioso que la monarquía envió hacia Europa por tierras catalanas durante el período entre 1550 y 1650. Ya en el reinado de Felipe IV, a partir de 1626, frustrada la conclusión de Cortes, Cataluña se volcó en las contribuciones extraordinarias, lo que dio lugar a una escalada de la presión ﬁscal sin precedentes que culminó en la segunda mitad del siglo XVII.  


			Se trata de matices, por tanto, esclarecedores. Como también resulta imprescindible recordar, junto con Antonio M. Bernal, que a la hora de hacer balance sobre la política imperial se ha tendido a minimizar los costes de la guerra, cuando lo cierto es que, entre 1621 y 1640, se destinó un 87,5 % del presupuesto de la monarquía a gastos militares. Respecto a los costes y beneﬁcios del imperio, considera que  


			

			

			los factores puestos en juego por la Corona como fuerzas uniﬁcadoras del mismo resultaron insuﬁcientes, en parte por el sesgo introducido por el exclusivismo colonial a favor del reino castellano y por tomar a ese poderosísimo conjunto que era Castilla con sus Indias como eje vertebrador dominante en la forja del estado nacional. Como en el imperio, en la construcción nacional sobró subordinación y faltó negociación, que hubiera cimentado sobre bases inamovibles los principios de lealtad institucional al proyecto común llamado España.  


			

			

			Bernal concluye su balance en estos términos: «sin duda, para la economía real hubo beneﬁcios, pero ni fueron generalizados ni todos los miembros de la monarquía estuvieron invitados al banquete colonial, ni cuando lo hicieron se sentaron en igualdad de condiciones al festín». A la postre, España, al cabo de tres siglos, sin llegar a culminar un estado unitario, resultó ser rehén de su propio imperio.29 


			Por otra parte, debemos señalar que, no por casualidad, a partir del momento crítico de 1640 (Guerra de los Segadores) surgió entre los juristas de la Corona de Aragón una corriente encabezada por Llorenç Mateu —autor del Tratado de la celebración de Cortes Generales del reino de Valencia, 1677— que, si bien suscribía la teoría del pactismo, subrayaba al mismo tiempo el «principio innegable» de que «la fuerza de la ley nacía de la autoridad real, la cual se fundamentaba en el decreto y no en la súplica». Es decir, el soberano no estaba obligado a garantizar ninguna petición, pero disponía de la prerrogativa de satisfacer lo que considerase justo. Mateu fue muy explícito al respecto y por ello constituye el representante más conspicuo de la corriente de pensamiento que, en la difícil coyuntura de la posguerra, defendió los intereses realistas sin renegar del pactismo. Dicho de otra manera, intentó buscar el difícil equilibrio entre los dos extremos —absolutismo y constitucionalismo— después de la ruptura entre Cataluña y la monarquía, como lo harían Crespí de Valldaura y Rafael Vilosa. Este último, regente de la Corona de Aragón, defendió un realismo moderado, mediante la ﬁgura de un rey dotado de una autoridad que no debía verse reducida por el hecho de limitar su libertad al respetar la de los súbditos. Según Jon Arrieta, «se propugna la ﬁ gura de un rey autocontrolado, que puede pero no quiere, y que acepta voluntariamente determinados límites».30 Es evidente, pues, que tomó cuerpo un discurso realista o regalista en la Cataluña de los últimos Austrias, término que no debemos confundir con el de absolutismo, ya que se trata de una corriente de constitucionalismo realista entre los juristas, similar a la que existió en Inglaterra a mediados del siglo XVII. En Aragón, el neotacitismo realista aún fue más perceptible, como ha señalado Xavier Gil.31 Y no deja de ser signiﬁcativo que una generación posterior de juristas catalanes que vivió la Guerra de Sucesión —los Calderó, Amigant, Solanes, Grases y Gralla y Aguirre— diera por válidas las propuestas formuladas desde esta perspectiva de síntesis o conciliación.32 


			Más allá de las reﬂexiones de reputados juristas debemos preguntarnos cuál fue la dinámica de la relación política entre Cataluña y la monarquía a partir de 1652, cuando Felipe IV recuperó Barcelona y la Junta de Brazos le dio, de nuevo, la obediencia. No sucedió como en Messina después de la revuelta de 1674, cuando, en virtud del derecho de conquista, Carlos II impuso en la Sicilia oriental una nueva planta suprimiendo las libertades de las repúblicas urbanas.33 Se inició entonces la etapa que ha sido caliﬁcada de «neoforalismo», un concepto harto discutido,34 que respondería a una política pragmática en la que el pactismo fue preservado —aunque con limitaciones evidentes—, si bien transcurrió bajo el signo de una tensión latente, acrecentada por las guerras con Francia. En efecto, acabada la guerra, la monarquía controló sistemáticamente los nombres de las personas que podían ser elegidas en la Diputació y en el Consell de Cent (mediante la insaculación), con el objeto de garantizar su ﬁdelidad. Otra novedad relevante fue la ampliación por parte de la monarquía del espacio ﬁscal propio. La Capitanía General se apropió de la «Nova ampra» (impuesto especial que la Generalitat había creado sobre el consumo de lujo y el ocio para hacer frente a los gastos de la guerra), además de la percepción de los derechos de capitanía (10 % sobre diversas mercancías) y de la implantación de donativos en forma de alojamientos, reclutamientos o impuestos. La nueva coyuntura se saldó con un notable incremento del peso de la Hacienda Real, coincidiendo con la quiebra de las ﬁnanzas públicas catalanas a consecuencia de la deuda contraída durante la Guerra de los Segadores, situación que se agravó por un galopante fraude ﬁscal a la Generalitat propiciado por la Capitanía.35 Todo ello viene a conﬁrmar que la contribución de los territorios de Cataluña a las arcas reales durante la segunda mitad del siglo XVII es indiscutible.  


			La tensión reapareció en Cataluña a causa de la importante revuelta de los Barretines (1687-1689) y de la Guerra de los Nueve Años contra Francia (1689-1697), período en el que se alojaron en el principado entre 10.000 y 20.000 hombres, según el momento, en cuyo transcurso se creó la Conferencia de los Comunes, un organismo consultivo que reunía a representantes del Brazo militar, de la Diputació y del Consell de Cent barcelonés para tomar decisiones conjuntamente. Un alarmado virrey Villahermosa escribía al rey en 1690:  


			

			

			estos consistorios juntos se abrogan tal autoridad que presumen tenerla sobre los lugartenientes generales persuadiéndoles que su conservación pende del arbitrio de ello, hasta juzgar que las operaciones políticas y militares las ejecuta el virrey conformándolas con sus ideas y me persuado que este modo de aunarse estos consistorios irá insensiblemente echando tales raíces que se le formará a V. Mgd. en Cataluña un tribunal que no reconozca superior.36 


			

			

			Al cabo de cuatro décadas de la conclusión de la guerra de 1640 y de la experiencia republicana bajo la tutela del rey de Francia, rebrotaba el recelo por ambas partes. El escrito anónimo Luz de la verdad, publicado hacia 1698, constituye un panegírico de la ﬁdelidad de los catalanes al príncipe, partiendo del supuesto del pactismo, que rechaza la acusación de rebeldía vertida contra los catalanes con motivo de la revuelta de los Barretines. El argumento central se basa en la idea contractual que regula la relación entre el rey y los súbditos:  


			

			

			De dos maneras se puede poseer el reino: o absolutamente o condicionalmente. Absolutamente, como cuando él con sus armas y dinero gana alguna provincia … Condicionalmente, cuando los que lo poseen lo eligen con algunas condiciones de que les ha de guardar sus fueros. Que entonces es contrato, y está obligado a ello, y no puede hacer ni deshacer sin su consentimiento, y en caso que lo haga pierde, pierde el derecho al reino. 


			

			

			El texto plantea cuestiones capitales para entender las difíciles relaciones entre Cataluña y la monarquía a ﬁnales del siglo XVII. Quizá la más relevante sea el estado de indefensión en que se encontraba el país frente a las constantes ocupaciones francesas, chocante en tanto en que los catalanes mantenían a un numeroso ejército y sufrían la onerosa carga de los alojamientos de las tropas reales y unas contribuciones de guerra que les exasperaban. Así pues, denunciaba la inoperancia del ejército y la malversación de recursos por parte de los oﬁciales y de algunos ministros reales, sumada a la irresponsabilidad de éstos. También resulta llamativo el rechazo al sistema de reparto de las contribuciones del que se libraban los ricos, comprando privilegios de militar, y los eclesiásticos, con lo que «daba el peso todo sobre los hombros ﬂacos de los pobres». 37 


			Pero otro texto, manuscrito, esgrime argumentos completamente contrarios. Sus supuestos son inequívocamente regalianos, cuando no absolutistas, aunque para fundamentarlos el autor no precisa recurrir a Hobbes o a Bodin, sino a las autoridades romanas, a las eclesiásticas, a las Constituciones y a los juristas catalanes. En plena revuelta de los Barretines (1688) y partiendo de la idea de que Cataluña se hallaba enferma, el texto invoca la soberanía del monarca mediante expresiones como las que siguen: «el príncipe no debe permitir que sus vasallos le den leyes»; «querer dar cumplimiento a una ley imaginaria rompiendo muchas de verdaderas sobre ser soberbia, pasa a ser sola temeridad». Además, recuerda la obligación de los catalanes de servir al rey en tiempo de guerra, apela a las Constituciones para justiﬁcarla, y se reﬁere a
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